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CONVOCATORIA Nro.001.

Pordisposicióñ delArq. Cñsriám Saquicala Galaza ALCALDE DEL GOBTERNO AUTóNOMO OESCEñTRALTZADO
MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO, convoco a los sañores Concejales y Jefes Departamentales a la SESIÓN
ORDINARIA DE CONCEJO, a lleva¡se a cabo ei lunes 08 de enero del2018 a las 08h30 en la sala de sesioñes del
Gobiemo Municipal, con elf¡n de tratarel siguienle orden del día:

0'1.- Constalación del Quórum.

02.- lnslalación de la Sesión.

03.- Aprobació¡ delOrden delDía.

04.-Aprobáción del Acla Ordina¡ia N". 04S-2017

05. - loforme de Actividades.

06--A¡ál¡sis y aprobación de la Ordenanza de contlol, Funcionamiento y tasas por conceplo de los setuicios de cortrol
e inspección prev¡o a la obtención de la licencia única snual de funcionamiento de los establecimientos turísiicos del
cántóñ San Juan Bosco, primera discusión.

07.- Análisis y áprobación de la Resolución LM-GADMSJB-06 para declarar coBlo Bien inmusble mosiroJ! o de
dorninio privado del Gobiemo Auiónomo Dgscentralizado Municipal de San Juañ Bosco, al teneno ubicado en la
provinciá de l\,4orona Sant¡ago, cantón de San Juan Bosco, en el área u¡bana do la Panoquia San Jacinio de
Wakambe¡s enlre las calles Miguel Ruiz, Sal¡nas, Mejía y Chumb¡que, asignado con clave cátastral N" 1448-53{01-
001{25401{00{00{01, .on una cEbida de I\¡llL NoVEcIENTOS OCHENTA Y DOS COMA OCHENfA Y CUAÍRo
I4ETROS CUADRADOS, cuyos límites son] al NORTE: con ls calle Chumbique, al SUR con lá call6 Sallnas, al ESTE
con Ia calie Miguel Rui4 y al OESTE con la calle Mejía; en base al Oficio ñ" 287-PS-GADMSJB2017 del 21 de
d¡ciembre del2017 susc.ito porel Dr. Ricardo Alarcón.

08.- Análisis y aprobación de la Resolu.¡ón LM€AOMSJB-o7 para dec{a¡ar como Bísn inmueble r.ostren¿o de
dominio pnvado del Gobiemo Aulónomo Descentralizado Municipai de Sañ Juan Bosco, al teneno ubicádo en la
provincis de l/torcñ. Sanliágo, cántón San Juan Bos€o, área uósna de la paroquia de San Jacinlo de Wakambeis
eñtre lás callos Vicente Rocafuede y Eloy Andrade, asignado con la clave cátastral N" 14-0853{01-001{11-OM-
000{m0{00 con una cabida de OUINIENTOS NOVENTA Y CUAfRO COMA SESENTA Y CUATRO II4ETROS
CUADRADOS, cuyos línrltgs son: al NORTE: coi leffe¡os de O.doñez Salinas Lau.o Ennque, al SUR co la ca¡le
Vicenie Rocáiuerte, al ESTE con lá calle Eloy Andrade; y , aIOESTE con lá escuela Vicenie Rocafuerie; en base al
Oficio N" 288-PSGADMSJB-2017 del 22 de diciembre del2017 suscrilo por et Dr. Ric¿rdo Atarcón

09-- Análisls y aprcbación d6 la Resolución LM.GADMSJB-08 para declara. como B¡en inmleble moslrenco de
dominio privádo del Gobierno Autónomo Descentrali¿ado Municipal d6 San Juan Bosco, al léneno ubicado en la
provins¡a de l\¡Iolona Sanliago, cantó¡ San Juan Bosco, área urbana de la ciudad de Sáñ Juan Bosco; en la calle
Ja¡me Agett y 24 de l\¡ayo y que cuenis con una Bateía Higiénica y escalinala, asignado con la clave cátaslral N"'l¡L
0850"001{03-018.017-000{00-001 coll una cabida de CIENTO CUARENTA Y CiNCO COIMO SETENTA Y DOS
IMEfROS CUADRADOS, clyos limites son: al NORTE: con fo¡res Fsjardo llis Allonsoi al SUR coñ Sicha Puch¿



Maía Margaita; al ESÍE con ta cale Jaime Agett y , al OESTE con ta cale 24 de Mayo] en base at ofcio 289-pS-
GADMSJB-2017 oet 22 de dicrembre det2017 suscrito eoret Or. Rrcárdo Aigr\t{t ij-.dB;\'ro..cr¿Jsura ,(olJ***gJjá
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